
0 
A - er 

Guayaquil, Septiembre 1”. de 1998 

. . . - - 2 : "he PS o , .. Ca to, _ 

Sr. Ing. Com. vs 

JAVIER CAÑIZARES PESANTES, REF... 10.647/5/80 
Ciudad.- 7.321/M/95 : 

. . . bro 
De mis consideraciones: : 

+ 

Comunico a usted que la junta general universal extraordinaria de accionistas de la compañía 

anónima CENTRO DE BELLAS ARTES “REINALDO CAÑIZARES P.” COMPAÑÍA 
ANONIMA (R.C.P.) en sesión celebrada el día de hoy reeligió a usted como GERENTE de la 
compañia. El plazo de duración de sus funciones es de cuatro años. 

Entre sus atribuciones está la de ejercer, conjunta o separadamente con el Presidente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conforme consta en los artículos 
Décimo y Duodécimo de los Estatutos Sociales. 

La compañía anónima antes denominada “INMOBILIARIA LUIS ENRIQUE (SAINSAL) S.A.” 
actualmente CENTRO DE BELLAS ARTES “REINALDO CAÑIZARES P.” COMPAÑÍA 
ANONIMA (R.C.P.); se constituyó mediante escritura pública, celebrada ante le Notario Público 

de Guayaquil, abogado Eugenio Ramirez Bohórquez, el día 16 de Noviembre de 1979; e inscrita en 
el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 17 de Abril de 1980.- Posteriormente la compañía 
reformó sus Estatutos por cambio de razón social, según escritura pública celebrada ante el Notario 
Público de Guayaquil, abogado Eduardo Fálquez Ayala, el día 12 de Diciembre de 1994; e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 3 de Febrero de 1995.- 

  

RAZÓN: Acepto, en esta fecha, el cargo de GERENTE de la compañía anónima CENTRO DE 
BELLAS ARTES “REINALDO CAÑIZARES P.” COMPAÑÍA ANONIMA (R.C.P.).- 
Guayaquil, Septiembre 1”. de 1998. 

Uauaed 
Ing. Com. Javier Cañizares Pesantes 
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